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Quito. 24 de marzo de 2016 

Doctora 
Maria J aura Delgado Viters 

Notaria Veintiuno del Cantón Quito 

Ciudad - 

De mi consideración: 

Sirvase protocolizar los siguientes documentos que acompaño: 

- Poder especial otorgado por la compañía SCHERING PLOUGH CANADA 

INC. 

Se servirá conferirme una copia certificada de la antedicha protocolización. 

Atentamente, 

Anton aiel 
Ana Carolina Cevallos 

17-2012-477 CN.J
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CANADA ] 
PROVINCE OF QUÉBEC 

|, the undersigned, Danielle Gagliardi, Secretary of the Chambre 

des notatres du Québec, a professional order duly established under the 

Notarial Act and the Professional Code, having its Head Office in the City 
of Montréal, Province of Québec, hereby certify under my oath of office. 

THAT M'? Luc Bérichon, Notary in the Town of Kirkland, Province 
of Québec, 15 a member of the Ordre des nofaires du Québec since | 
July 2" 1986, date of his registration on the Roll of the said professional 

Order; 

That since that date, M'* Bérichon has always been entered on the 
Roll of the Chambre des notaires du Québec; 

TRAT his signature affixed to the attached document corresponds 

to that filed in my office in accordance with the Notarial Act, 

IN WITNESS WHEREOCF, | have signed the present certificate in | 

the City of Montréal, this Thursday, March 5, 2015. 

Le ol Ap, A 

Danielle Gagliard:, Notary 
Secretary 
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, PODER 

nla ciudad D iaa Quebec, a los 24 dias del mes de 
ebrero de 2015, Bernard Houde a nombre y en 
apresentación de SCHERING PLOUGH CANADA INC, 
vanifiesta: 

RIMERA: COMPARECIENTES: Comparece Bernard 
¡i0ude, en su calidad de Director. y como tal representante |! 

gal de SCHERING PLOUGH CANADA INC, legalmente : 
onstituida bajo las leyes de Canadá, con domicilio 
statutario principal en Kirkland, Quebec, a la que en 
delante se le denominará simplemente “LA MANDANTE”, 
ujen en forma libre y voluntaria a través del presente 
torga poder a favor del Doctor Javier Salvador a quien en 
delante se le podrá denominar simplemente 
YANDATARIO”, para que represente a la MANDANTE en * 
+ República del Ecuador. 

EGUNDA: AMBITO DEL MANDATO: El MANDATARIO 
stá facultado para representar a la MANDANTE en todos 
s actos y contratos que se deriven de la calidad de 
ccionista de ESSEXFARM S.A, de nacionalidad 
cuatoriana, en la cual la MANDANTE posee acciones. 
ara el cumplimiento de este encargo podrá realizar todos 

s actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir las 
bligaciones que le correspondan a la MANDANTE en su 
alidad de accionista, en especial: suscribir certificados de 

portación. comparecer a las Juntas Generales de 
ccionistas, presentar peticiones al Superintendente de 
:ompañías, presentar la información a la que está 
bligada según la legislación ecuatoriana, en calidad de 
ccionista, registrar las inversiones que realice la 
¡ANDANTE en el Banco Central del Ecuador 

MANDATARIO la atribución de contestar L tiene 
emandas e intervenir judicial y extrajudicialmente para ! 
efender los derechos e intereses de la MANDANTE, en ¡ 
uyo caso podrá contratar a un abogado, realizar y celebrar 

nombre de la MANDANTE, todos los actos y contratos 
ue se requieran ante las entidades y/o autoridades 

ompetentes. — judiciales. administrativas, públicas, 
emipúblicas o privadas del Ecuador, pues están investidos 
e las más amplias facultades. 

n genera!, El MANDATARIO podrá hacer, a nombre de la 
¡ANDANTE, todo aquello que sea necesario para cumplir 
cabalidad con el mandato conferido y para proteger los 

erechos e intereses de la MANDANTE, por lo que ninguna 
ntidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador podrá 
legar insuficiencia de poder. El MANDATARIO por ningún 
votivo será personalmente responsable de las 

bligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone el 

rtículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías 
el Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 
5 de mayo de 2009. 
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: the General Shareholders Boards, file petitions to the 

PROXY 

in the city of Kirkland, Quebec, on February 24, 2015, 
Bernard Houde, on behalf and in representation of 
SCHERING PLOUGH CANADA INC, declares'   

1 

| 
FIRST: APPEARERS: Bernard Houde, appears as: 

Director, and as lega! representative of SCHERING 
PLOUGH CANADA INC, legally formed under the laws 
of the Canada, with statutory seat in Kirkland, Quebec, | 
which hereinafter will be simply called the “PRINCIPAL”. : 
who freely and by his own will through the present hereby : 
grants a Proxy on behalf of Javier Salvador, who ¡ 
heremafter will be simply called “REPRESENTATIVE"” | 
for representing the PRINCIPAL in the Repubhe o'| 
Ecuador. | 

  

SECOND: SCOPE OF THE PRINCIPAL: The 
REPRESENTATIVE has the capacity of representing the 
PRINCIPAL within all the acts and contracts derived frorr 
their capacity of shareholder of ESBEXFARMI S.A,, of 
Ecuadorian citizenship in which the PRINCIPAL has 
shares. For the  fulfillment of ts task, the 
REPRESENTATIVE will be able to carry out the 
necessary acts for executing the all the rights and tulfil 
the obligations that correspond to the PRINCIPAL as 
shareholder, specially, subscribe shares, appear before 

Supermtendent of Companies, present the information : 
which they are obliged to according to the Ecuadoriar 
laws, and as shareholders, register investments made by 
the PRINCIPAL in the Central Bank of Ecuador. 

The REPRESENTATIVE has the obligation of answering 
claims and intervening judicial and extra judicially for 
defending the rights and interests of the PRINCIPAL, in 
which case a lawyer can be hired, carry out and enter on 
behalf of the PRINCIPAL, all the acts and contracts 
required before the entities and/or competent judicial, 
admmistrative, public, semi public or private authonties of 
Ecuador, since they have the highest facultes 

  
In general, the REPRESENTATIVE will be able to carry 
out, on behalf of the PRINCIPAL, everyihing that is ; 
necessary for fulfiling the granted mandate and for 

protecting the rights and interests of the PRINCIPAL, for 
which no public nor private authority of Ecuador could 
allege insufficiency of proxy. The REPRESENTATIVE 
shall not be held personally liable for the obligations of 
the PRINCIPAL, according to what is disposed by article 
1 of the Reformatory Law to the Law of Companies of : 
Ecuador, published on the Official Register No 591 ot: 
May 15”, 2009. : 

i



  

RCERA: FORMALIDADES: De conformidad con lo ! 
spuesto en el artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley 

de Compañias del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 
No 591 de 15 de mayo de 2009, el presente poder no 
deberá m inscribirse ni publicarse por la prensa en el 
territorio ecuatoriano 

CUARTO: DURACION: El presente poder se confiere por 
“empo indefinido, y tendrá validez haste que sea 
egalmente revocado Asi mismo, por este documento se 
evocan los poderes previamente otorgados con el mismo 

alcance. 

l 

SCHERING PLOUGH CANADA INC. 

Cartñied by me 

THIRD: FORMALITIES: According to what is disposed | 
on article 1 of the Reformatory Law to the Companies 
Law of Ecuador, published on the Official Register No. 
591 of May 15", 2009, the present proxy shall not be i 

either registered or published by the Aedla: within the 
| Ecuadorian territory. 

      

FOUR: TERÍM: The present Proxy is granted' for “an. 
undefmed time and will be valid until it is legally fevoKed:- . 
In addition, by this Proxy prior ones with the same scope” . 
are revokeo.   

  
  
    

  

Pala 2037-02   
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NES Mirásteno 

0 de Relaciones Exteriores 
RESÚBLICADEL EN pacOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTAWA y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 76/2015 

Quien suscribe LUIS FERNANDO FIALLOS PAZMIÑO, SEGUNDO SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES en la Ciudad de OTTAWA, CANADA, certifica que la firma de MICHAEL 
GABRARIO , FUNCIONARIA DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE 

CANADÁ que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es autentica, a fin E que er indicado documento de fé pública en el 

Ecuador 

OTTAWA, 20 de Marzo del 2015 

> a 
Et A > 

LUIS FERNANDO FIALLOS PAZMIÑO 
SEGUNDO SECRETARIO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

    

    

Arancel Consular: lil 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEGy<12>> <<OTTAWA>> <<792029>> 

Legalización de firmp en olros documentos (personas juridicas) 

 



TRADUCCIÓN 
CÁMARA poo 
DE LOS NOTARIOS 

CERTIFICADO 

CANADÁ 
PROVINCIA DL QUEBEC o. 

Yo, la abajo firmante. Danielle Gagliardi, Secretaria de la: Cámara de los Notarios de Quebec, una 
organización profesional debidamente establecida bajo la Ley Notarial y el Código Profesional, con 
sus oficinas principales en la ciudad de Montréal, provincia de Quebec, por el presente documento 

certifico bajo mi juramento en el cargo: 

QUI el señor Luc Bérichon, Notario en la ciudad de Kirkland, provincia de Quebec, es miembro de 

la Orden de los Notarios de Quebec desde el dos de junio de 1986, fecha de su registro en el rol de 

dicha orden profesional; 

Que desde esa fecha el señor Bérichon siempre ha formado parte del ro] de la Cámara de los Notarios 

de Quebec; 

QUE su firma incluida en el documento adjunto coincide con la archivada en mi oficina de 

conformidad con la J.ey Notarial, 

EN TESTIMONIO DE LO CLAL, he firmado el presente certificado en la ciudad de Montréal el 

Jueves 5 de marzo de 2015. 

[sellado] [firmado] 
Danielle Gaglrardi. Secretaria Notarial 000220 A 

|A contmuación. poder otorgado por Bernard Houde en nombre de SCHERTNG PLOUGH CANADA 
INC. a favor del doctor Javier Salvador, en español e inglés en cl original, sellado y rubricado en sus 

dos páginas por el Consulado del Icuador en Ottawa] 

Certificado por mi 

E127-2-2015 

| firmadoj 

Luc Bérichon, Notario. Notaría 

3535 boulevard St-Charles, oficina $00 

Kirkland. Quebec. Canadá H09/l 589 

Isellado] 
El Departamento de Comercio Exterior y Desarrollo de 

Canadá ha autenticado debidamente la firma de. [firmado por Luc Bérichon] 

Ll Ministerio de Asuntos Exteriores, Comercio y Desarrollo de Canadá 
ha autenticado debidamente la firma precedente 

Autenticado por el Ministro de Asuntos Exteriores: 

Jipmado Michacl Gabrario 

DEL CANTÓN Cuyo 
Dra Plap Ñ ; Dra Plordo My, Rivadeneira] 
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[sellada] 

Autentificado por el Viceministro de Asuntos Extenoras 

[A continuación, legalización de firma de la Oficina Consular del Ecuador en Ottawa, en español en 

el original) 

a 

Erocus. (= (5 
    

Gracia Benedito Blanco 

Traductora 

C1 0920691789



    
Factura: 002-003-000016835 20161701021001607 

  

DI!.IGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701021D01607 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) GRACIA 

MARIA BENEDITO BLANCO porlador(a) de CÉDULA 0920691788 de nacionalidad ESPAÑOLA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A) domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quientes) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auléntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

arlicuto dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna — Se archiva copia QUITO, a 24 DE MARZO DEL 2018, 

(12 39). 

— a 

(aia 

GRACIA MARIA BENEDITO 2LANco Wotari ) 2 i AE 
CEDULA 0920591789 

   

     

        
DEL CANTÓN 

Dra Florde Ma. Rivad 

  

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN Y.CEPULACIO! 

CEDULAZO! 
IDENTIDAD*EXT 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
ENEDITO:BLAN we 

   
    

    

  

    

  

   

       
: IBIS ADO CIVIL CASADA 

A no 
    

INSTRUCCIÓN “PROFESIÓN / CUP) , : Ur) 
INICIAL A PERMPOR LA LEY 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
BENEDITO ANTONIO E 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
BLANCO GRADÍA, * e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ TO EDICIÓ 

2013-02-13 

FECHA DE EXPIRACI 
2023-02-13 CIÓN 
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ISTRIA METROPOLITANO 
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DIRECCIÓN DE EXTRANJERÍA - QUITO 
CERTIFICADO DE REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO DE 

EXTRANJEROS INMIGRANTES 
N* 1389/2013 

  

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRES Y APELLIDOS Gracia Maria Benedito Blanco 

NACIONALIDAD: ESPANOLA 

IDENTIFICACION: ANEZADOOC 
PAIS DE NACIMIENTO ESPAÑA 
LUGAR DE NACIMIENTO. BARCELONA 
FECHA DE NACIMIENTO. 7 da jumo de 1982 
SEXO: Fymenina 

DATOS VISA. 

CENULA PRIMERA VEZ 
CEDULA RENOVACIÓN: 
CATEGORIA VISA 9VIEC 

NUMERO DE VISA AOSNIGTH 

FECHA DE OTORGAMIENTO 2 enero de 2013 

UNIDAD QUE OTORGO VISA ION DE EXTRANMJERIA - OUNO 
VISA VALIDA POR NIDA 

NUMERO DE EXPEDIENTE. 5 

  

   

OBSERVACIONES 

RENOVACION DE CEDU, A 

OUTO,3 de enero de 2013 
1 de Cóctula de tlcemos pora Eenomjeros imegrantas 30 dhns Vadogs o eso dueto pra he. CI Mol     

  

  
CARLOS ANDRES MARTINEZ BOLAN 

DIRECTOR DE MIGRACIÓN Y EXTRANJE 

tom ML o e 
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Abg María Laura Delgado 
NOTARÍA 

Quito,    

    

  
   



mz República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
A 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

¡ugar de nacimiento. 

Fecha de nacimiento. 

  

Fecha de expedición: 

Nacionalidad 

Sexo* 

Instrucción: 

Proteslón: 

Estado cwi! 

Cónyuge 

Fecha de matrimonio" 

Apellidos y nombres de la 

madre: 

Apellidos y nombres del 

padre 

  

Información de generación « del | certificado electrónica 

1705151163 

368751 

Generador por 

Número Unico de Venficación (NV) 

Uso exclusivo para; 

0920691789 

BENEDITO BLANCO GRACIA MARÍA 

EXTRANJERO 

ESPAÑA 

07/06/1983 

13/02/2013 

ESPAÑOLA 

FEMENINO 

INICIAL 

LAS PERMI POR LA LEY 

CASADO 

BAQUERIZO ZAMBRANO JAVIER ANTONIO 

22/10/2012 

BLANCO GRACIA 

BENEDITO ANTONIO 

PICHINCHA-QUITO-NT 21 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá elgencia sólo a la fecha de su emisión. 

| 7 

dl 
69721    

    

Codificación AR 
  

Fecha Emisión — 28/03/2018 10 28 14 
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DOCUMENTO FIRMADO HLECTRÓNICAMENTE    Fuente. Dirección General de Registeo Civil, identificación y Cecutación 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

NOTARIA o a 3% 
vicesima RAZON: A petición de lu Abg. Ana Carolina Cevallos, protocolizo en” 
PRIMERA 

DOCE (12) fojas el Poder Especial, que anteccde.- Quito, 28 de marzó del 

2016 - 

Á [Notaría 21 
Aba.Maro Leura Delgoas Vil. 
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ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEN CANTON QUITO 

Dir.: Av, República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio, 

81, piso8 

“Leléfono: 2460702 - 246U672- 2460668 
mail: inforHnotaria2]-ujo.com      

  

ul -_ 24 
DEL CANTÓN QUIRO 

dea Paro Ma, Rivadeneira fdo. e 

   
      



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA 
LA Se protocalzó ante mí, en fe de ello vsonfiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, otorgado por: COMPAÑÍA 

SCHERING PLOUGH CANADA INC. a favor de: DR. JAVIER 

SALVADOR, sellada y firmada en Quito, 28 de marzo del 2016.- 

notaría 2 E Í 
Abg Kioría Lauro Delgado 

Sora ) 

A0G.Maía Louro Dela Vilos: 

  

  

ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvadur N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 

Email: infoZnotaria21-uio.com



Factura 002-003-000016852 20161701021P00927 
      e 

por 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701021P00927 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS , 

FECHA DF OTORGAMIENTO 28 DL MARZO DEL 201», (9 51) 

  

OTORGA NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO PODER ESPECIAL OTORGADO POR COMPANÍA SCHERING PLOUGH CANADA INC 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 12 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  

  

  

  

A PETICIÓN DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 
PEREZ BUSTAMANTE Y PONCE 
ABOGADOS CIA LTDA RUPRESENTADO POR CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO RUC 1791766008001         
  

  
[OBSERVACIONES 

   

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 


